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El presente manual para el cumplimiento de la Normativa Ambiental como 

Estrategia de Autogestión y Educación Ambiental para el Uso Sostenible del 

Recurso Hídrico, fue desarrollado después de identificar impactos ambientales 

negativos generados por las actividades económicas en cercanías de la ciénaga 

El Palmar ubicada en el municipio de Caucasia – Antioquia en donde se destaca 

la contaminación de esta fuente hídrica debido a la descarga de Aguas Residuales 

Domésticas y no Domésticas sin el adecuado tratamiento, asimismo,  la falta de 

implementación de medidas para el ahorro y uso eficiente del recurso hídrico.  

Este manual tiene como fin orientar a las personas naturales y jurídicas en el 

cumplimiento de Normativo Ambiental en cuanto a Permisos de Vertimientos, 

Concesiones de Aguas y adecuado manejo de residuos sólidos, favoreciendo el 

ahorro en los costos por contratación de asesores externos, ya que, se especifica 

todo el procedimiento para la obtención de estos permisos ambientales ante la 

Autoridad Ambiental competente CORANTIOQUIA. En este documento se detalla 

y explica las definiciones, marco legal y la documentación requerida para cada 

uno de estos trámites, en la cual se incluye información de importancia para la 

formulación del Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua en su versión 

Completa y Simplificada, la Evaluación Ambiental del Vertimiento, el Plan de 

Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos, la inscripción de generadores 

RESPEL y Aceites Usados de Cocina.  

 

De esta manera, se contribuye a prevenir, mitigar y/o compensar los impactos 

ambientales negativos tanto en la Ciénaga El Palmar, como en otras fuentes 

hídricas que presenten problemáticas similares, ya que, este documento puede ser 

aplicado para cualquier actividad económica que lo requiera en la jurisdicción de 

CORANTIOQUIA, propendiendo así a la preservación y uso sostenible de estos 

ecosistemas. 
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1. Concesión de aguas  
 

1.1. Definiciones 
 

Uso por Ministerio de la Ley:  

Cuando se hace uso de las aguas que discurren por cauces naturales no es 

necesario solicitar permiso ante CORANTIOQUIA según lo estipulado en el Decreto 

1076 de 2015, siempre y cuando sea para actividades que impliquen usos 

domésticos y de supervivencia, como: consumo del recurso tanto de personas 

como animales, actividades de higiene personal, lavado de ropas y/o elementos 

similares. Estos usos del recurso hídrico son gratuitos, por lo que, ni el Estado ni los 

particulares pueden cobrar por su utilización. Sin embargo, siempre se debe 

propender por la protección del recurso hídrico (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2015). 

Cuando la fuente hídrica de la cual se pretende hacer abastecimiento para uso 

doméstico se ubica en propiedad privada, se debe cumplir lo siguiente: 

● Acordar anticipadamente con el dueño de la propiedad, las zonas de ingreso 

y el horario para hacer uso del recurso.   

● No generar afectación por la utilización del recurso hídrico a los propietarios del 

predio. 

● Que el uso doméstico se realice sin alterar las propiedades del recurso, ya que, 

el propietario también tiene derecho hacer el aprovechamiento del agua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 1. Uso por Ministerio de la Ley (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2013).  
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Concesión de aguas:  

Permiso que otorga CORANTIOQUIA mediante Acto Administrativo (Resolución) 

para adquirir derecho al aprovechamiento y uso del recurso hídrico superficial o 

subterráneo para las actividades o fines que se requieran, por ejemplo: usos 

domésticos, industriales, agropecuarios, recreativos, entre otros (Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2015). 

No es necesario tramitar este permiso cuando el uso de las aguas es por Ministerio 

de la Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 2. Ejemplo de Resolución de otorgamiento de Concesión de Aguas, 

(CORANTIOQUIA, 2021) 
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Aguas superficiales:   

Son las aguas que están en la superficie del suelo, pueden corresponder a las aguas 

lóticas que se mueven en una única dirección y circulan continuamente, como los 

ríos, arroyos, manantiales y quebradas. Asimismo, las aguas lénticas que se 

encuentran estancadas tales como lagunas, ciénagas y pantanos. (Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca, s.f.). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 3. Agua superficial, (Ecología verde, 2022). 

 

Aguas subterráneas:   

Se conforman por depósitos de agua dulce denominados acuíferos, proveniente 

de la infiltración de agua, almacenada en las grietas de las rocas y los poros del 

subsuelo. 

Su importancia se debe a que, en las zonas con deficiencia de suministro del 

recurso hídrico superficial, estas aguas se convierten en la principal fuente de 

suministro para actividades domésticas y económicas. Asimismo, contribuye al 

sostenimiento de aguas superficiales como ríos y humedales (INGEOMINAS y 

Universidad Nacional de Colombia , 2011). 
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Ilustración 4. Acuíferos, (Universidad de Antioquia- CORANTIOQUIA,2014) 

Tipos de captación: 

● Pozos: Consiste en la perforación vertical del suelo por lo general a más de 20 

metros para la extracción de aguas subterráneas, mediante el uso de 

herramientas mecánicas, con un diámetro que puede variar desde los 5 Cm 

hasta los 40 Cm con revestimiento de tubería metálica o PVC, para el proceso 

de extracción del recurso hídrico se utilizan sistemas como electrobombas. 

 

● Aljibes: Perforación vertical del suelo a profundidades pequeñas que varían 

entre los 5 a 10 metros y diámetros grandes por lo general de 1 metro, con 

revestimiento en ladrillo o tubería de concreto para su estabilización con el fin 

de evitar su colapso. Utilizando bombas manuales, o electrobombas para 

extraer el recurso hídrico. 

 

Permiso de Prospección y Exploración de Aguas Subterráneas:  

Es la autorización por parte de CORANTIOQUIA para las actividades que implican 

la perforación del suelo, en donde se realizan diferentes pruebas en busca del 

recurso hídrico subterráneo con el fin de realizar su aprovechamiento a futuro. 
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Exoneración permiso y proceso de exploración. 

Cuando la captación para el recurso hídrico subterráneo se encuentra dentro de 

un acuífero conocido por CORANTIOQUIA se podrá exonerar de este permiso al 

usuario que requiera hacer uso de este recurso (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2015). 

Autorización Sanitaria Favorable: 

Acto Administrativo por el cual se entrega Autorización Sanitaria, que acredita que 

las características físicas, químicas y microbiológicas del recurso hídrico captado, 

ya sea superficial o subterráneo son aptas para el consumo humano, esta 

autorización es requisito previo para otorgar concesión de aguas para uso 

doméstico (Gobernación de Antioquia, s.f.).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 5. Solicitud autorización sanitaria favorable, (Gobernación de Antioquia, s.f.). 
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Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA) 

Herramienta enfocada a la optimización del uso del recurso hídrico, conformado 

por el conjunto de proyectos y acciones que le corresponde elaborar y adoptar a 

los usuarios que soliciten concesión de aguas, con el propósito de contribuir a la 

sostenibilidad de este recurso (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2015). 

Balance de Masas para el PUEAA: 

Se refiere al cálculo matemático que se debe realizar teniendo en cuenta el caudal 

de agua captado y medido por un sistema debidamente calibrado y las pérdidas 

obtenidas a causa de la red de distribución existente en el sistema instalado 

(tuberías, conexiones, etc.). 

1.2. Necesidad del permiso 
Concesión de aguas superficiales 

De acuerdo con lo estipulado en el Artículo 2.2.3.2.9.1 del Decreto Único 

Reglamentario 1076 de 2015, todas Las personas naturales o jurídicas y las entidades 

gubernamentales que deseen aprovechar aguas para usos diferentes de aquellos 

que se ejercen por ministerio de la ley requieren concesión, para lo cual, se debe 

dirigir una solicitud a la Autoridad Ambiental competente (CORATIOQUIA).  

Uso doméstico: Cuando se requiera realizar derivación del recurso para el 

abastecimiento. 

Uso agrícola: Silvicultura y riego. 

Uso pecuario: Ganadería bovina, avicultura, porcicultura y piscicultura.  

Uso no doméstico: Actividades de servicios, comerciales, recreativas y/o 

industriales. 

Vigencia 

Las concesiones se otorgarán por un término no mayor de diez (10) años, salvo las 

destinadas a la prestación de servicios públicos o a la construcción de obras de 

interés público o social, que podrán ser otorgadas por períodos hasta de cincuenta 

(50) años. Una vez la concesión otorgada pierda vigencia y se continue haciendo 

uso del recurso hídrico se deberá solicitar su renovación según lo determinado en 

la ilustración 6 de este manual.   

Concesión de aguas subterráneas 

Cuando se requiera hacer uso de las aguas subterráneas (entiéndase como las 

proveniente de la infiltración de agua, almacenada en las grietas de las rocas y los 

poros del subsuelo) tanto en predios propios como privados (para los casos de 

poseedor y/o tenedor) para actividades agrícolas, pecuarias, de servicios, 

comerciales y/o industriales.  



 

Nota. (Autores, 2022) 
14 

Excepción: 

Según lo estipulado en el Artículo 2.2.3.2.16.13 del Decreto Único Reglamentario 

1076 de 2015 con respecto a la excepción del trámite de concesión de aguas: “No 

se requiere Concesión de Aguas Subterráneas, cuando el uso sea doméstico y la 

captación del recurso se ubique en predios con propiedad y/o posesión del 

beneficiario” (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2015). 

 

1.3. Marco legal  
 

En la siguiente tabla se presenta la Normativa Ambiental Vigente con relación a la 

concesión de aguas subterráneas y superficiales: 

 
Tabla 1                                                                                                                                                                                 

Normativa Ambiental Aplicable en el Trámite de concesión de aguas superficiales y 

subterráneas 
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1.4. Documentación  
 

La documentación que el usuario debe presentar a CORANTIOQUIA para el inicio 

de este trámite ambiental es la establecida en los artículos 2.2.3.2.9.1. y 2.2.3.2.9.2. 

del Decreto 1076 de 2015.  

Tabla 2                                                                                                                                              

Documentación requerida en el Trámite de concesión de aguas superficiales y 

subterráneas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 
Formato único 

nacional de 

solicitud de 

concesión de 

aguas (FUN) 

Totalmente diligenciado, se puede descargar en la 

página Web de CORANTIOQUIA 

Concesión de aguas superficiales:  

https://www.corantioquia.gov.co/wp-

content/uploads/2021/12/Formato-unico-nacional-de-solicitud-de-

concesion-de-aguas-superficiales.pdf 

Concesión de aguas subterráneas: 
https://www.corantioquia.gov.co/wp-

content/uploads/2021/12/Formato-unico-nacional-de-solicitud-de-

concesion-de-aguas-subterraneas.pdf 

Nota: Los FUN cuentan con instrucciones para su 

diligenciamiento en cada uno de sus apartados. 

2 
Documentos 

que acrediten 

la personería 

jurídica del 

solicitante 

Expedición no superior a 3 meses 

Sociedades: Certificado de experiencia y 

representación legal 

Juntas de acción comunal: Certificado de existencia 

y representación legal o documento que haga sus 

veces. 

 

Soportes de la 

calidad en la 

que actúa 

sobre el predio 

(Artículo 

2.2.3.2.9.2 del 

Decreto 1076  

de 2015) 

Expedición no superior a 3 meses 

Propietario: Certificado de tradición y libertad del 

inmueble. 

Tenedor: Prueba adecuada que lo acredite como tal 

autorización del propietario o poseedor y Certificado 

de Tradición y libertad del inmueble 

Poseedor: Prueba adecuada que lo acredite como 

tal y Certificado de Tradición y libertad del inmueble 

 

3 

https://www.corantioquia.gov.co/wp-content/uploads/2021/12/Formato-unico-nacional-de-solicitud-de-concesion-de-aguas-superficiales.pdf
https://www.corantioquia.gov.co/wp-content/uploads/2021/12/Formato-unico-nacional-de-solicitud-de-concesion-de-aguas-superficiales.pdf
https://www.corantioquia.gov.co/wp-content/uploads/2021/12/Formato-unico-nacional-de-solicitud-de-concesion-de-aguas-superficiales.pdf
https://www.corantioquia.gov.co/wp-content/uploads/2021/12/Formato-unico-nacional-de-solicitud-de-concesion-de-aguas-subterraneas.pdf
https://www.corantioquia.gov.co/wp-content/uploads/2021/12/Formato-unico-nacional-de-solicitud-de-concesion-de-aguas-subterraneas.pdf
https://www.corantioquia.gov.co/wp-content/uploads/2021/12/Formato-unico-nacional-de-solicitud-de-concesion-de-aguas-subterraneas.pdf
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Nota. Información recopilada según lo establecido en el Decreto 1076 de 2015. (Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2015) 

ANOTACIÓN: Para la zona urbana del municipio de Caucasia al ubicarse en el acuífero libre del Bajo 

Cauca Antioqueño, no se requiere solicitar previamente a la Concesión de Aguas Subterráneas el 

Permiso de Prospección y Exploración, esto según lo determinado mediante directriz interna de 

CORANTIOQUIA No. 160-MEM1912-9921 del 13/12/2019, debido a que para esta zona se cuenta con 

estudios previos del potencial hidrogeológico. Es de aclarar, que para otros los municipios, se debe 

solicitar a CORANTIOQUIA concepto previo para validar sí se requiere Permiso de Prospección y 

Exploración según los estudios hidrogeológicos con los que cuente esta Autoridad Ambiental. 

4 

Autorización 

sanitaria 

emitida por 

parte del 

Instituto 

Seccional de 

Salud, en caso 

de que la 

concesión sea 

solicitada para 

consumo 

humano): 

Se debe solicitar ante Gobernación de Antioquia según 

circular No. 2019090000274 del 08 de agosto de 2019, 

incluyendo los siguientes documentos: 

• Formulario de Solicitud 

• Formato de visita de inspección sanitaria ocular 

a fuentes hídricas abastecedoras  

Para más información consultar la página:  

https://www.antioquia.gov.co/index.php/salud 

5 
Programa de 

Uso Eficiente y 

Ahorro del 

Agua, PUEAA 

De acuerdo con lo establecido en la Resolución 1257 de 

2018, dependiendo el caudal solicitado en la Concesión 

de aguas se debe presentar el PUEAA Simplificado o 

completo, para Corantioquia según la Resolución interna 

No. 040-RES2008-4741 de 21 agosto de 2020, verificar ítem 

de PUEAA, en donde se explica su formulación 

6 

Poder debidamente otorgado cuando se actúe por medio 

de apoderado. Censo de usuarios para prestadores del 

servicio de agua (acueductos veredales, municipales, 

distrito de riesgo, entre otros). 

Información prevista en la sección 10, artículos 2.2.3.2.10.1 

al 2.2.3.22.10.20 del Decreto 1076 de 2016 para 

concesiones con características especiales. 

Sí es una concesión de aguas residual, adjuntar la 

información solicitada para el ejercicio de evaluación, 

control y seguimiento por parte de la Autoridad Ambiental, 

establecida en la Resolución 1207 de 2014 o aquella que 

la modifique, adicione o sustituya.  

https://www.antioquia.gov.co/index.php/salud
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1.5. Procedimiento 
 

En la ilustración 6, se presenta el flujograma del proceso para el trámite de 

concesión de aguas superficiales y subterráneas. 

Ilustración 6. 

Proceso en CORANTIOQUIA para el Trámite de Concesión de Aguas Superficiales y 

Subterráneas 
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Nota. Contenidos según lo establecido en la Resolución 1257 de 2018 (Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 2018).  

 

1.6. Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA) 
 

En el ARTÍCULO 2.2.3.2.1.1.5. del Decreto 1076 de 2015 se estipula que con la 

solicitud de concesión de aguas se debe presentar el Programa para el Uso 

Eficiente y Ahorro de Agua, el cual se debe elaborar según los contenidos 

establecidos en la Resolución 1257 de 2018, además, se indica en el Artículo 2° de 

LEY 373 DE 1997 que tiene una proyección de cinco (5) años. 

A continuación, se describe el contenido que se debe presentar en el PUEAA, 

dependiendo el caudal solicitado en la concesión de aguas, ya sea simplificado o 

completo, según la Resolución interna de CORANTIOQUIA No. 040-RES2008-4741 de 

21 agosto de 2020, que establece lo siguiente: 

 

1.6.1 PUEAA Simplificado:  
 

En la tabla 3, se presenta el contenido para presentar el PUEAA simplificado, 

aplicable a las personas naturales con Q < 0,75 l/s para cualquier uso.  

Tabla 3                                                                                                                                      

Contenido y descripción PUEAA Simplificado 
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Se puede utilizar el siguiente formato elaborado por CORANTIOQUIA para la 

formulación del PUEAA simplificado: https://www.corantioquia.gov.co/wp-

content/uploads/2021/12/Formato-PUEAA-Simplificado.xlsx 

1.6.2 PUEAA Completo: 

Dado la competencia otorgada a las Autoridades Ambientales para 

determinar los usuarios que deben presentar PUEAA completo, 

CORANTIOQUIA según la Resolución interna No. 040-RES2008-4741 de 21 

agosto de 2020, establece que todas las personas jurídicas, personas 

naturales con un caudal igual o mayor 0,75 l/s para cualquier uso, deberán 

presentar PUEAA Completo, con el contenido descrito en la Tabla 4. 

Tabla 4                                                                                                                                       

Contenido y descripción PUEAA Completo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.corantioquia.gov.co/wp-content/uploads/2021/12/Formato-PUEAA-Simplificado.xlsx
https://www.corantioquia.gov.co/wp-content/uploads/2021/12/Formato-PUEAA-Simplificado.xlsx
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Nota. Contenidos según lo establecido en la Resolución 1257 de 2018 (Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2018). 

Asimismo, sí se prefiere se puede utilizar el siguiente formato elaborado por 

CORANTIOQUIA para la formulación del PUEAA completo:  

https://www.corantioquia.gov.co/wp-content/uploads/2021/12/Formato-

PUEAA-Completo.xlsx 

https://www.corantioquia.gov.co/wp-content/uploads/2021/12/Formato-PUEAA-Completo.xlsx
https://www.corantioquia.gov.co/wp-content/uploads/2021/12/Formato-PUEAA-Completo.xlsx
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2. PERMISO DE VERTIMIENTOS 
 

2.1. Definiciones 
 

Aguas Residuales Domésticas, (ARD): Son las generadas por el uso de servicios 

sanitarios (retretes, lavamanos, duchas y pocetas), áreas de cocina y lavado tanto 

en las viviendas como en los establecimientos de las actividades comerciales, 

industriales o de servicios (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2015). 

Aguas Residuales no Domésticas, (ARnD): Son las descargas generadas por las 

actividades comerciales, industriales o de servicios diferentes a las Aguas Residuales 

Domésticas (ARD). (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2015). 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: De acuerdo con lo 

definido en el Decreto 1076 de 2015, es el documento que se debe presentar anexo 

a la solicitud de permiso de vertimientos, el cual deberá contener las situaciones 

que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento. Dicho plan debe incluir el 

análisis del riesgo, medidas de prevención y mitigación, protocolos de emergencia 

y contingencia y programa de rehabilitación y recuperación. 

Permiso de Vertimiento: El Decreto 1076 de 2015, en su ARTÍCULO 2.2.3.3.5.1., 

determina la aplicabilidad del permiso de vertimiento, así: “Toda persona natural o 

jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, 

marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 

competente, el respectivo permiso de vertimientos”  (Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 2015). 

Evaluación ambiental del Vertimiento: El Decreto 1076 de 2015 determina que este 

documento deberá ser presentado por los generadores de vertimientos a cuerpos 

de aguas o al suelo que desarrollen actividades industriales, comerciales y/o de 

servicio, así como, los provenientes de conjuntos residenciales y su objetivo es 

determinar los posibles impactos que generaría este vertimiento y las medidas que 

se adoptaran para evitar o minimizar estos impactos  (Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 2015). 

 

 

 



 

22 

23 

23 

Vertimiento: Descarga final realizada a un cuerpo de agua léntico, lótico, al suelo 

y/o a los servicios de alcantarillado público de las aguas usadas que pueden 

contener sustancias o compuestos que pueden generar afectación al recurso 

hídrico. El agua residual puede ser de características domésticas o no domésticas, 

o de aguas lluvias (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2015).  

 

Tipos de vertimientos: 

 

Puntuales:  Es cuando la descarga de las Aguas Residuales Domésticas y no 

Domésticas se realiza mediante la utilización de un medio de conducción como 

tuberías o zanjas y en donde se puede identificar puntualmente esta descarga a 

un cuerpo de agua, al suelo y/o el alcantarillado. 

No puntales: No se identifica el punto exacto de la descarga, ya sea a un cuerpo 

de agua y/o al suelo, como, por ejemplo: vertimientos por escorrentía.  

 

2.2. Necesidad del permiso 
 

Cuando el proyecto, obra, actividad genera Aguas Residuales Domésticas o no 

Domésticas que requieren ser vertidas a las aguas superficiales o suelo. 

Vigencia 

Los Permisos de Vertimientos se otorgarán por un término no mayor de diez (10) 

años y las solicitudes y su renovación deberán ser solicitada ante CORANTIOQUIA 

según lo establecido en la ilustración 7 de este manual, dentro del primer trimestre 

del último año de vigencia de este Permiso,  

Excepción: Según lo establecido en la Ley 1955 de 2019. 

• Los usuarios que cuenten con suscripción al sistema de alcantarillado público 

para la descarga de sus vertimientos. 

 

 

• Las viviendas rurales dispersas que cuenten con sistemas para el tratamiento de 

las aguas residuales domésticas generadas en sus predios, en tanto que sean 

diseñados según lo establecido en el Reglamento Técnico del Sector de Agua 

Potable y Saneamiento Básico con descarga de las ARD directa al suelo. Es de 

aclarar, que estos usuarios no requieren Permiso de Vertimiento, pero sí el registro 

de vertimientos al suelo, el cual se solicita a CORANTIOQUIA. (Congreso de 

Colombia, 2019). 
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Nota. (Autores, 2022) 

 

2.3. Marco legal 
 

En la tabla 5, se describen las normas aplicables al permiso de vertimientos y que 

deben ser tenidas en cuenta para el trámite ante CORANTIOQUIA. 

Tabla 5 

Normativa Ambiental Aplicable en el Trámite de Permiso de Vertimientos 
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Nota: Los FUN cuentan con instrucciones para su diligenciamiento para 

cada uno de sus apartados. 

 

 

2.4. Documentación 
 

En la tabla 6, se describe La documentación que se debe presentar ante 

CORANTIOQUIA, para el trámite ambiental del permiso de vertimientos, la cual se 

determina en el artículo 2.2.3.3.5.2. del Decreto 1076 de 2015. 

  

Tabla 6 

Documentación requerida en el Trámite de Permiso de Vertimientos 
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Nota. Información recopilada según lo establecido en el Decreto 1076 de 2015. (Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2015) 

 

 

 

 

 



 

Si 

10 días hábiles 

10 días hábiles 

30 días hábiles 

8 días hábiles 

20 días hábiles 

Presenta recurso de reposición 

No 

5 días hábiles 

10 días hábiles 

FLUJOGRAMA DE PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DEL PERMISO DE 

VERTIMIENTOS  

No 

27 

28 

 

2.5. Procedimiento 
 

En la ilustración 7, se presenta el flujograma del proceso para el trámite del permiso 

de vertimientos. 

Ilustración 7. Proceso en CORANTIOQUIA para el Trámite de Permiso de Vertimientos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. (Autores, 2022) 
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2.6. Evaluación Ambiental del Vertimiento 
 

La Evaluación Ambiental del Vertimiento se debe elaborar según el contenido 

establecido en el Artículo 2.2.3.3.5.3.  del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 

art. 9, del Decreto 50 de 2018, el cual se menciona en la Tabla 7. 

Tabla 7 

Contenido y Descripción de la Evaluación ambiental del Vertimiento 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Nota. Información recopilada según lo establecido en el Decreto 1076 de 2015. 

(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2015)  
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2.7. Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de 

Vertimientos 
Se debe formular según lo establecido en la Resolución 1514 de 2012, la cual 

adoptó los Términos de Referencia para la Elaboración del Plan de Gestión del 

Riesgo para el Manejo de Vertimientos, estos se describen en la tabla 8.  

Tabla 8                                                                                                                

Contenido y descripción del Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento 
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NOTA: Información recopilada según lo establecido en los Términos de Referencia para la 

Elaboración del Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos, adoptados 

mediante la Resolución 1514 de 2012, norma emitida por el MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

ANOTACIÓN: Es necesario aclarar que tanto para la formulación de la Evaluación 

Ambiental del Vertimiento y como para el Plan Gestión de Riesgo para el Manejo 

de Vertimientos, se requieren estudios técnicos los cuales deben ser desarrollados 

por profesionales idóneos.   
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3. RESIDUOS 
 

 

3.1 Definiciones 

Residuo sólido: 

El artículo 2.3.2.1.1 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, define los 

Residuos Sólidos, como cualquier objeto, material, sustancia o elemento 

principalmente sólido resultante del consumo o uso de un bien en actividades 

domésticas, industriales, comerciales, institucionales o de servicios, que el 

generador presenta para su recolección por parte de la persona prestadora del 

servicio público de aseo. Igualmente, se considera como residuo sólido, aquel 

proveniente del barrido y limpieza de áreas y vías públicas, corte de césped y poda 

de árboles. Los residuos sólidos que no tienen características de peligrosidad se 

dividen en aprovechables y no aprovechables (MINISTERIO DE VIVIENDA, 2015). 

Reciclaje: 

El artículo 2.2.5.13.1.2, del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, lo define 

como, los procesos mediante los cuales se aprovechan y transforman los residuos 

recuperados y se devuelven a los materiales su potencialidad de reincorporación 

como materia prima para la fabricación de nuevos productos. El reciclaje consta 

de una o varias actividades: Tecnologías limpias, reconversión industrial, 

separación, acopio, reutilización, transformación y comercialización (Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2015). 

Recuperación:  

El artículo 2.2.5.13.1.2, del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, lo define 

como, la acción que permite retirar de los residuos aquellos materiales que pueden 

someterse a un nuevo proceso de aprovechamiento, para convertirlos en materia 

prima útil en la fabricación de nuevos productos (Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, 2015). 
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Reutilización: 

El artículo 2.2.5.13.1.2, del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, lo define 

como, la prolongación y adecuación de la vida útil de los residuos recuperados y 

que mediante tratamientos devuelven a los materiales su posibilidad de utilización 

en su función original o en alguna relacionada, sin que para ello requieran procesos 

adicionales de transformación (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2015). 

Gestor o Receptor: 

El artículo 2.2.6.1.1.3, del Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, lo define 

como, Persona natural o jurídica que presta los servicios de recolección, transporte, 

tratamiento, aprovechamiento o disposición final de residuos peligrosos dentro del 

marco de la gestión integral y cumpliendo con los requerimientos de la 

normatividad vigente (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2015). 

Plan de Contingencia:  

El IDEAM, en el documento “PLAN DE CONTINGENCIAS DE RESIDUOS PELIGROSOS” 

de mayo de 2019, lo define como, los procedimientos operativos que permiten 

determinar la respuesta inmediata a eventos atípicos que pueden ocasionar una 

emergencia ambiental con el fin de atenderlos de manera efectiva y eficiente con 

el fin de disminuir los riesgos ambientales (IDEAM - Instituto de Hidrología, 

Meteorología y Estudios Ambientales, 2019). 

Almacenamiento de residuos sólidos:  

El Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, define el almacenamiento como la 

acción del usuario de guardar temporalmente los residuos sólidos en depósitos, 

recipientes o cajas de almacenamiento, retornables o desechables, para su 

recolección por la persona prestadora con fines de aprovechamiento o de 

disposición final (MINISTERIO DE VIVIENDA, 2015). 

 

 

 

 

 



 

46 

Separación en la fuente: 

De acuerdo con lo estipulado en el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, es 

la clasificación de los residuos sólidos, en aprovechables y no aprovechables por 

parte de los usuarios en el sitio donde se generan, de acuerdo con lo establecido 

en el PGIRS, para ser presentados para su recolección y transporte a las estaciones 

de clasificación y aprovechamiento, o de disposición final de los mismos, según sea 

el caso (MINISTERIO DE VIVIENDA, 2015) 

Unidad de almacenamiento: 

El Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, estipula en su Artículo 2.3.2.1.1., que 

es el área definida y cerrada, en la que se ubican las cajas de almacenamiento o 

similares para que el usuario almacene temporalmente los residuos sólidos, mientras 

son presentados a la persona prestadora del servicio público de aseo para su 

recolección y transporte (MINISTERIO DE VIVIENDA, 2015). 

Residuo sólido: 

Es cualquier objeto, material, sustancia o elemento principalmente sólido resultante 

del consumo o uso de un bien en actividades domésticas, industriales, comerciales, 

institucionales o de servicios, que el generador presenta para su recolección por 

parte de la persona prestadora del servicio público de aseo. Igualmente, se 

considera como residuo sólido, aquel proveniente del barrido y limpieza de áreas y 

vías públicas, corte de césped y poda de árboles. Los residuos sólidos que no tienen 

características de peligrosidad se dividen en aprovechables y no aprovechables. 

(MINISTERIO DE VIVIENDA, 2015) 

 

Residuo sólido ordinario: 

El Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, lo define como: todo residuo sólido 

de características no peligrosas que por su naturaleza, composición, tamaño, 

volumen y peso es recolectado, manejado, tratado o dispuesto normalmente por 

la persona prestadora del servicio público de aseo. El precio del servicio de 

recolección, transporte y disposición final de estos residuos se fija de acuerdo con 

la metodología adoptada por la Comisión de Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico (MINISTERIO DE VIVIENDA, 2015). 
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Residuo no Peligrosos: 

Residuos Aprovechables  

Es cualquier material desechado que tiene características de aprovechamiento, 

por lo cual, puede ser reincorporado en procesos productivos y/o actividades 

económicas. (MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 2013)  

EJEMPLO: Papel, cartón, plástico, vidrio, metal, tetrapack, asimismo, residuos 

biodegradables (materia orgánica para procesos de compostaje y/o 

lombricultivo). 

Residuos no Aprovechables 

Es todo material que no puede ser aprovechado, reutilizado o reincorporado en un 

proceso productivo y/o actividad económica, por lo cual, su disposición final se 

realiza en rellenos sanitarios y/o vertederos a cielo abierto (MINISTERIO DE VIVIENDA, 

CIUDAD Y TERRITORIO, 2013). 

Ejemplo: Residuos ordinarios e inertes (residuos de barrido, de baño como papel 

higiénico y servilletas u otros generados en pasillos, áreas comunes, salas de espera, 

entre otros). 

Residuos Peligrosos - RESPEL 

Los residuos peligrosos son aquellos que tienen características corrosivas, explosivas, 

inflamables, reactivas, tóxicas, infecciosas y/o radiactivas que pueden causar 

riesgo o afectaciones a la salud humana y al ambiente. También, al igual que, los 

empaques y embalajes que hayan estado en contacto con estos residuos. 

(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2015).  

 

Ilustración 8. Característica de un residuo peligroso (Área Metropolitana del Valle de Aburra-

Universidad Pontificia Bolivariana,2011) 

Reactividad:  

Los residuos reactivos son aquellos normalmente inestables y que pueden llegar a 

reaccionar violentamente sin explosión; pueden formar una mezcla explosiva con 

el agua, generar gases tóxicos, vapores y humos; pueden contener cianuro o 

sulfuro y generar gases tóxicos; o bien pueden ocasionar explosiones en diferentes 

situaciones, ya sea de temperatura y presión estándares, si se calientan en 
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condiciones de confinamiento o si se someten a fuerzas considerables (Área 

Metropolitana del Valle de Aburrá - Universidad Pontificia Bolivariana, 2011). 

Explosividad:  

Un residuo posee esta característica cuando es capaz de producir una reacción o 

descomposición detonante o explosiva solo o en presencia de una fuente de 

energía o si es calentado bajo confinamiento (Área Metropolitana del Valle de 

Aburrá - Universidad Pontificia Bolivariana, 2011). 

Toxicidad:  

Un residuo es tóxico si tiene el potencial de causar la muerte, lesiones graves, 

efectos perjudiciales para la salud del ser humano, si se ingiere, inhala o entra en 

contacto con la piel (Área Metropolitana del Valle de Aburrá - Universidad 

Pontificia Bolivariana, 2011). 

Inflamabilidad:  

Un residuo o desecho es inflamable cuando en presencia de una fuente de 

ignición, puede arder bajo ciertas condiciones de presión y temperatura. Las 

muestras de residuos pueden tener líquidos inflamables, sólidos y gases inflamables 

(Área Metropolitana del Valle de Aburrá - Universidad Pontificia Bolivariana, 2011). 

Riesgo biológico:  

Esta característica identifica a aquellos residuos capaces de provocar una 

enfermedad infecciosa. Un residuo se considerará infeccioso si contiene microbios 

patógenos con suficiente virulencia y en tal cantidad, que la exposición al residuo 

por parte de un huésped sensible puede derivar en una enfermedad infecciosa 

(Área Metropolitana del Valle de Aburrá - Universidad Pontificia Bolivariana, 2011). 

Radiactividad:  

Un residuo presenta esta característica sí una muestra representativa del mismo 

emite espontáneamente radiaciones a un nivel mayor que el de base. Radiación 

significa la emisión de alguno o algunos de estos elementos: neutrones alfa, beta, 

gama, o rayos X; y electrones de alta energía, protones u otras partículas atómicas; 

exceptuando ondas de sonido o de radio y de luz visible infrarroja o ultravioleta 

(Área Metropolitana del Valle de Aburrá - Universidad Pontificia Bolivariana, 2011). 

 

Aceites de Cocina Usado – ACU:  

Son los aceites que ya han sido utilizados en la cocción de alimentos, por lo cual, 

sus características físico-químicas se modifican y su inadecuada disposición final 

genera impactos negativos al ambiente.  (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2018).  
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Nota. (Autores, 2022) 

3.2 Marco Legal 

En la tabla 9, se describen las normas aplicables al adecuado manejo de residuos 

sólidos de las actividades económicas aledañas a la Ciénaga El Palmar.  

Tabla  9                                                                                                                                       
Normativa Ambiental Aplicable para el manejo adecuado de residuos  
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3.3 Manejo de residuos 

 3.3.1 RESPEL 
Los posibles Residuos Peligrosos que se pueden generar, según las actividades 

económicas identificadas en cercanías de la Ciénaga El Palmar son:  

• Luminarias con vapor de mercurio. 

• Productos farmacéuticos, aceites y/o hidrocarburos, así como, sus envases. 

• Plaguicidas en desuso y sus envases. 

• Baterías usadas de plomo-Ácido. 

• Estopas y/o elementos contaminados con aceites y/o hidrocarburos. 

 

3.3.1.1. Manejo Ambientalmente Seguro de los RESPEL 

Al interior de cada uno de los establecimientos comerciales se deben implementar 

las siguientes medidas de manejo ambiental: 

• Identificar las fuentes y puntos de generación de Residuos Peligrosos, los cuales 

se pueden determinar mediante el análisis de las principales materias primas, 

insumos, materiales y demás bienes, así como de los procesos que componen 

cada actividad económica, en la tabla 10, se presenta un ejemplo de la posible 

generación de RESPEL de acuerdo con la actividad económica desarrollada. 

 
Tabla 10 
Ejemplo de generación de RESPEL según actividades económicas identificadas  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. (Autores, 2022) 
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• Realizar el manejo diferenciado entre los residuos peligrosos y no peligrosos, 

para lo cual, se deben adecuar recipientes para la adecuada segregación o 

separación de residuos en los cuales se incluyen los RESPEL, aprovechables y 

ordinarios, evitando de esta manera posibles mezclas que puedan ocasionar el 

aumento en la generación de RESPEL. 

 

• Se debe realizar la identificación y etiquetado de los RESPEL. 
 

• Establecer un sitio para el almacenamiento temporal de los RESPEL, el cual debe 

estar debidamente señalizado informando las características de peligrosidad, 

mediante la ubicación de las hojas de seguridad de todos los RESPEL 

almacenados.  Asimismo, los residuos dispuestos en el almacenamiento deben 

estar etiquetados y clasificados. 

 

La Guía Para la Gestión De Residuos Peligrosos, del Área Metropolitana del Valle 

de Aburrá y la Universidad Pontificia Bolivariana, describe las condiciones del 

sitio de almacenamiento de RESPEL debe cumplir para disminuir los impactos 

ambientales y contribuirá a garantizar la seguridad de las personas, como se 

muestra en la siguiente ilustración (Área Metropolitana del Valle de Aburrá - 

Universidad Pontificia Bolivariana, 2011) 

 

 

 

Ilustración 9. Característica del sitio de almacenamiento de residuos peligroso (Área 

Metropolitana del Valle de Aburra-Universidad Pontificia Bolivariana,2011) 
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• Formular un Plan de Contingencia con el fin de dar la adecuada atención en 

caso de presentarse algún accidente o eventualidad en la gestión, manejo y 

almacenamiento de los RESPEL generados para su formulación podrá consultar 

la Guía Para la Gestión De Residuos Peligrosos, del Área Metropolitana del Valle 

de Aburrá y Universidad Pontificia Bolivariana, la cual se puede consultar en el 

enlace: https://www.metropol.gov.co/ambiental/residuos-

solidos/GestionRespel/GUIA_RESPEL.pdf 

 

• El generador debe garantizar que el aprovechamiento, recuperación, 

tratamiento y disposición final de sus RESPEL, se realice con gestores autorizados 

por la Autoridad Ambiental competente mediante Licencia Ambiental.  

 

NOTA: Todo lo anterior está enmarcado en el cumplimiento de la normativa 

ambiental y del Plan de Gestión Integral de los Residuos Peligrosos.  

Este Plan no requiere ser presentado a CORANTIOQUIA, sin embargo, debe estar 

disponible para cuando esta Autoridad realice actividades de control y 

seguimiento a cada una de las actividades económicas.  

Para su elaboración el usuario podrá consultar lineamientos establecidos por el 

Ministerio de Ambiente para la elaboración de planes de gestión integral de 

residuos o desechos peligrosos a cargo de generadores en el link: 

https://www.corantioquia.gov.co/wp-content/uploads/2022/01/Lineamientos-

elaboracion-Planes-de-Gestion-RESPEL.pdf 

 

3.3.1.2. Inscripción generadores RESPEL 

Es necesario realizar la inscripción en el Registro de Generadores de Residuos 

Peligrosos de parte de todas las personas naturales o jurídicas que lleven a cabo 

cualquier tipo de actividad que genere Residuos Peligrosos. Por lo cual, se debe 

solicitar esta inscripción mediante comunicación escrita dirigida a CORANTIOQUIA 

de acuerdo con el siguiente formato de carta establecido en el Anexo No. 1 de la 

Resolución 1362 de 2007, (Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 

2007) disponible en el link: https://www.corantioquia.gov.co/wp-

content/uploads/2022/01/Anexo-1-Solicitud-inscripcion-RESPEL-1.docx 

 

https://www.metropol.gov.co/ambiental/residuos-solidos/GestionRespel/GUIA_RESPEL.pdf
https://www.metropol.gov.co/ambiental/residuos-solidos/GestionRespel/GUIA_RESPEL.pdf
https://www.corantioquia.gov.co/wp-content/uploads/2022/01/Lineamientos-elaboracion-Planes-de-Gestion-RESPEL.pdf
https://www.corantioquia.gov.co/wp-content/uploads/2022/01/Lineamientos-elaboracion-Planes-de-Gestion-RESPEL.pdf
https://www.corantioquia.gov.co/wp-content/uploads/2022/01/Anexo-1-Solicitud-inscripcion-RESPEL-1.docx
https://www.corantioquia.gov.co/wp-content/uploads/2022/01/Anexo-1-Solicitud-inscripcion-RESPEL-1.docx
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Imagen 1. Anexo No. 1 de la Resolución 1362 de 2007 (Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial, 2007) 

 

ANOTACIÓN: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 28 del 

Decreto 4741 de 2005 compilado en el Decreto 1076 de 2015, los generadores de 

RESPEL que generen una cantidad inferior a 10kg/mes están exentos de este 

registro. Sin embargo, la Autoridad Ambiental, con base en una problemática 

diagnosticada en el territorio y de acuerdo con sus competencias podrá exigir el 

registro a estos generadores. 

 

Como respuesta a la solicitud, CORANTIOQUIA enviará Usuario y Contraseña para 

la sede registrada. 

 

Información para diligenciar en el Registro de Generadores de Residuos o 

Desechos Peligrosos.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Resolución 1362 de 2007, 

los generadores registrados deben actualizar anualmente ante CORANTIOQUIA la 

información reportada en el Registro de Generadores de Residuos Peligrosos, con 

fecha límite el 31 de marzo de cada año. Asimismo, la información reportada 
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corresponderá al período entre el 1° de enero al 31 de diciembre del año 

inmediatamente anterior. 

 

Dicha actualización, debe ser consignada en la plataforma del Subsistema de 

Información Sobre Uso de Recursos Naturales Renovables - SIUR, en la siguiente ruta: 

http://rua-respel.ideam.gov.co/mursmpr/index.php en donde encontrará también 

el manual de diligenciamiento de la información requerida en este Registro.   

 

Además, las instrucciones del diligenciamiento y el manual de manejo de la 

plataforma del Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos, 

pueden ser consultados en el siguiente enlace: 

http://bart.ideam.gov.co/portal/prono_fin_semana/eAmbientales/CD1/SECCION

1/sec1-an.html 

 

Asimismo, se puede consultar el instructivo de CORANTIOQUIA para el Registro de 

Residuos Peligrosos en el siguiente enlace: https://www.corantioquia.gov.co//wp-

content/uploads/2022/01/Cartilla-registro-de-generadores-respel.pdf 

 

3.3.2 APROVECHABLES 

Los posibles residuos aprovechables que se pueden generar, según las actividades 

productivas identificadas en el área de influencia de la ciénaga el Palmar y para 

los cuales se no necesita realizar ningún trámite ante la autoridad ambiental, solo 

la debida separación y el adecuado manejo, son:  

 

● Papel 

● Cartón 

● Hojas de papel - archivo 

● Plástico  

● Vidrio  

● Metal - Chatarra 

● Residuos biodegradables (sobras de alimentos, residuos de poda jardines, etc. 

En general son todos los residuos que contengan materia orgánica y puedan 

ser usados para procesos posteriores de compostaje, lombricultivo, entre otros 

posibles usos). 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://rua-respel.ideam.gov.co/mursmpr/index.php
http://bart.ideam.gov.co/portal/prono_fin_semana/eAmbientales/CD1/SECCION1/sec1-an.html
http://bart.ideam.gov.co/portal/prono_fin_semana/eAmbientales/CD1/SECCION1/sec1-an.html
https://www.corantioquia.gov.co/wp-content/uploads/2022/01/Cartilla-registro-de-generadores-respel.pdf
https://www.corantioquia.gov.co/wp-content/uploads/2022/01/Cartilla-registro-de-generadores-respel.pdf
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3.3.2.1 Manejo Ambientalmente Adecuado  

 

● Adecuar recipientes y/o contenedores, para la adecuada segregación o 

separación en la fuente de cada tipo de residuos, según lo establecido en la 

Resolución 2184 de 2019, como se evidencia a continuación y como se 

muestra en la ilustración 10: 

 

Color verde: Residuos orgánicos aprovechables. 

Color blanco: Residuos aprovechables como plásticos, cartón, metales, vidrio, 

metales y papel. 

● Disponer lugares para el almacenamiento temporal de los residuos 

aprovechables. 

 

● Entregar los Residuos Aprovechables a personas (recicladores) y/o empresas 

encargadas de realizar procesos de reciclaje y/o reúso de estos residuos.  

 

3.3.3. ORDINARIOS – NO APROVECHABLES 

Los Residuos no Aprovechables que se pueden generar y que tendrán como lugar 

de disposición final el Relleno Sanitario, según las actividades productivas 

identificadas en el área de influencia de la ciénaga el Palmar son:  Residuos de 

barrido, Papel higiénico, servilleta, tela, papeles y cartones contaminados con 

comida y colillas de cigarrillo.  

3.3.3.1 Manejo Ambientalmente Adecuado  

 

● Adecuar recipientes para la adecuada separación en la fuente de cada tipo 

de residuos según lo establecido en la Resolución 2184 de 2019, como se 

evidencia a continuación: 

 

Color negro: Residuos no aprovechables.  

 

● Evitar la mezcla con residuos de otras características. 

● Reducir la generación de residuos no aprovechables para evitar la colmatación 

de rellenos sanitarios, reutilizando los residuos aprovechables, ya sea en la 

propia cadena productiva o entregándolos al reciclador de oficio, para que 

sean utilizados como materia prima en otros procesos productivos. 
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Características del sitio de almacenamiento temporal de residuos sólidos 

aprovechables y no aprovechables 

Los sitios de almacenamiento temporal de acuerdo con la Guía técnica 

colombiana - GCT24, deben contar con las siguientes características( Instituto 

Colombiano de Normas Técnicas y Certificación, (ICONTEC), 2009): 

 

• Adecuada señalización. 

• Permanecer en un estado de orden y aseo. 

• Tener protección para aguas lluvias. 

• Iluminación y ventilación adecuados. 

• Poseer paredes lisas de fácil limpieza, pisos duros y lavables.  

• Contar con equipos adecuados para extinción de incendios y con fecha de 

vencimiento válida; 

• Control de vectores y con elementos que restrinjan el acceso de estos (ratas, 

insectos, perros, etc. 

• Espacio suficiente por tipo de residuo o recipiente. 

• Disponer de una báscula para establecer un control de generación por 

indicadores (para sector industrial, comercial, institucional y de servicios); 

• No estar ubicados en áreas de espacio público. 

 

3.3.4. RESIDUOS ESPECIALES 

Se generan los siguientes residuos especiales según las actividades económicas 

desarrolladas en inmediaciones de la ciénaga El Palmar, los cuales deben tener 

una disposición final diferenciada a través de un gestor autorizado:  

3.3.4.1. Aceites de Cocina Usados (ACU) 

Según lo establecido en la Resolución 316 de 2018, toda persona natural y/o jurídica 

(industria, comercio y servicios) que produzca ACU, deberá realizar inscripción 

como generador ante CORANTIOQUIA (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2018), mediante la siguiente solicitud, disponible en el siguiente 

enlace:https://www.corantioquia.gov.co/wp-content/uploads/2022/01/ANEXO-II.-

FORMATO-INSCRIPCION-PARA-GESTORES.docx 

 

 

https://www.corantioquia.gov.co/wp-content/uploads/2022/01/ANEXO-II.-FORMATO-INSCRIPCION-PARA-GESTORES.docx
https://www.corantioquia.gov.co/wp-content/uploads/2022/01/ANEXO-II.-FORMATO-INSCRIPCION-PARA-GESTORES.docx
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Imagen 2. Formato inscripción generadores ACU, (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2018) 

3.3.4.2. Manejo Ambientalmente Adecuado  

● Los ACU, luego de ser temporalmente almacenados en el recipiente original, en 

un sitio adecuado para posteriormente ser entregado a gestores inscritos ante 

las diferentes autoridades ambientales competentes a nivel nacional, (Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2018). 

 

● Capacitar a las personas encargadas del manejo de los ACU con el fin de 

sensibilizar que el manejo inadecuado puede ocasionar afectaciones al 

ambiente y a la salud de las personas, (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, 2018).  

 

● Anualmente, se debe reportar ante CORANTIOQUIA en los primeros quince (15) 

días de cada año, la información sobre los kilogramos totales de ACU 

generados durante el periodo inmediatamente anterior al año en transcurso, 

este reporte debe incluir copia de las constancias de disposición final expedidas 

por el gestor de ACU elegido, (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

2018). 

 

● No realizar la disposición final de los aceites de cocina usados en cuerpos de 

agua, al suelo y/o a los sistemas de alcantarillado. Así como, no mezclar el 

aceite de cocina usado con otras sustancias, residuos peligrosos o no peligrosos 

(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2018). 
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